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P O D E R  L E G I S L A T I V O
(Continúa el Decreto N* 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

jp  de A d m in is tra c io -  
ortjen nes autorizadas

Importe 
por enco

mienda
O b s e r v a c i o n e s

1

26 Irán

27 I r a q

28 Islandia (Repúbli
ca) .........................

15) 15) Para el recorrido de las en
comiendas más allá de las oficinas 
de cambio, se admitirá una cuota 
parte que no podrá ser superior a 
la tarifa aplicable a las encomien
das del servicio interior.

16) 16) La cuota parte podrá elevar
se a las cantidades siguientes:

Fr. c.
Encomiendas hasta 1 kg. .. 0,75 
Encomiendas de más de 1

hasta 5 kg.........................  1,25
Encomiendas de más de 5 

hasta 10 kg......................  1,60
17) 17) La cuota parte podrá elevar

se a las cantidades siguientes:
Fr. c. 

0,50

0,75

2* Lfcla....................  ̂ 0,7518)

30 Nicaragua......  ..........0,75
31 Noruega....................0,75
32 Pakistán 0,7519)

33 Panamá (Repúbli
ca) ........................ 0,75

34   1,25
36 Provincias porto*- 20) 

guesas de Angola 
y Mozambique ...

88 Sudán (República) 2 1 )

37

Encomiendas hasta 3 kg. .. 
Encomiendas de más de. 3

hasta 5 kg........................
Encomiendas de más de 5 

hasta 10 kg.......................  1,00
18) Solamente para las enca- 

miendas con destino a la provincia 
de Fessan y de los oasis de Kou- 

fra, Jalo, Maraba y Djiaghboub.

19) La cuota parte podrá elevar
se a 1,50 francos para las enco
miendas de más de 5 hasta 10 kg.

20) Para el recorrido de las en
comiendas más allá de las oficinas 
de cambio, se admitirá una cuota 
parte que no podrá exceder de la 
tarifa aplicable a las encomiendas 
del servicio interior.

21) La cuota parte podrá alcan
zar las siguientes cantidades:

_ Fr. c.
Encomiendas hasta 1 kg. 0,50 
Encomiendas de más de 1

hasta 3 kg........................ 0,85
Encomiendas de más de 3

hasta 5 kg.........................  1*30
Encomiendas de más de 5 

hasta 10 kg......................

C O N T E N I D O
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AVISO*

Importe
N° de Administracio por enco O b s e r v a c i o n e s
orden nes autorizadas mienda

1 2 3 4

39 Turquía Asiática . 0,75 22)

40 República Soviéti 
ca Socialista de 
U cran ia .................

41 Unión de las Re
públicas Soviéticas 
Socialistas ............

23)

22) La cuota parte podrá elevar
se a 2 francos para las encomien» 
das dirigidas a las oficinas alejadas 
de los ferrocarriles y de las costas, 
y cuyo transporte lo efectúen loa 
correos terrestres.

23) Cuotas partes de salida y de 
llegada para las encomiendas pos
tales con destino a:

La parte La parte 
europea asiática

de la 
URSS 
Fr. c.

Encomiendas has
ta  1 kg......

Encomiendas de 
más de 1 hasta
3 kg. ...............

Encomiendas de 
más de 3 hasta
5 kg..................

Encomiendas de 
más de 5 hasta
10 kg.......  ....

Encomiendas de 
más de 10 has
ta  15 kg. .. ....

Encomiendas de 
más de 15 has
ta  20 kg..............  4,00

de la 
URSS 
Fr. c.

0,40 1,40

0,70 2,20

1,00 3,00

2 ,0 0  6 ,0 0

3,00 9,00

1 2 ,0 0

24)

Sobre todo el territorio de la 
URSS están en vigor las míproas 
cuotas partes de salida y de llegada 
para las encomiendas postales.

24) Cuotas partes de salida y de 
llegada para las encomiendas pos
tales con destino a:

La parte 
europea 

de la 
URSS

Encomiendas has
ta  1 kg..............

Encomiendas de 
más de 1 hasta
3 kg. ...............

Encomiendas de 
más de 2 hasta 
5 kg. . 

Encomiendas de 
más de 5 hasta 
10 k g . ...............

Fr. c.

0,40

0,70

1 ,0 0

2 ,0 0

La parte 
asiática 
de í° 
URSS

W t. c . 

1,40

2 ,2 0

3,00

t o o
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N° de Administrado- 
orden nes autorizadas

Importe 
por enco

mienda
O b s e r v a c i o n e s

Encomiendas de 
más de 10 has
ta 15 kg. .......

Encomiendas de 
más de 15 has
ta 20 kg............ 4,00

3,00 9,00

1 2 ,0 0

42 Uruguay (Repúbli
ca Oriental) .........

43 Venezuela (Repú
blica) .....................

Sobre todo el territorio de la 
URSS están en vigor las mismas 
cuotas partes de salida y  de llegada 
para las encomiendas postales.

0,75

1,25
2.—CUOTAS PARTES TERRITORIALES DE TRANSITO

Im porte de la cuota-parte  te rrito ria l p a ra  la s  en
comiendas de las fracciones de peso sigu ien tes:

N» de 
orden

A dm inistraciones
autorizadas H a s ta  

1 kg.

De m ás 
de 1 
hasta  
3 kg.

4

Fr. c.
1 Argentina (Repú

blica) 1) .............  3,60
2 Congo Belga ......  0,30
3 República Soviéti

ca Socialista de 
Bielorrusia 2) ...

4 B r a s i l  (Estados 
Unidos) ................  0,70

I> Ceilán .....................0,60
6 Chile 1) ...................1,25
7 China .....................0,95
8 E cuador.................0,70
9 Africa Ecuatorial 

Francesa ........ .... ..0,60
10a Gran Bretaña y 

Territorios Britá
nicos de Ultra
mar) 3) ..............  1,00
A excepción de:

10b A f r i c a  Oriental
Británica 3) .......  1,75

11 In d ia ....................  0,20
12 Iraq ...................... 0,70
13 L ib ia ..................... 0,20
14 Pakistán .............. 0,70
15 P e rú ..................  0,70
16 Sudán ( Repúbli

ca ) ............ \ ........  0,90
17 Turquía Asiática

4)   2,20
18 República Soviéti

ca Socialista de 
Ucrania 2) .........

19 Unión de las Re
públicas Soviéti
cas Socialistas:
a) Para las enco

miendas trans
portadas a tra 
vés de la parte 
europea de la 
URSS .............  0,40

b) Para las enco
miendas trans
portadas a tra
vés de la parte 
asiática de la 
URSS ............. 1,40

c) Para las enco
miendas trans
portadas a tra 
vés de las par
tes europea y 
asiática de la 
URSS ............. 1,80

20 Venezuela (Repú
blica) ................... * 0,7©

De m ás 
de 3 
h as ta  
6 kg. 

5

De m ás 
de 5 
h as ta  
10 kg. 

6

De m ás 
de 10 
h as ta  

15 kg.
7

De m ás 
de 15 
hasta  

20 kg.
8

Fr. c. Fr. c. Fr. c. Fr. c. Fr. c.

3,60 3,60 3,60
0,90 1,50 3,00 4,50

0,60 0,50
1,00 1,65 1,95
1,25 1,25 1,25
0,95 0,75 0,25
0,50 0,50

1,50 2,00 4,00 6,00

1,10 1,20 1,40

2,20 2,65 2,80
0,40 0,75 1,50
0,60 0,50 1,40 3,00
0,30 0,40 0,50
0,60 0,60 0,50
0,60 0,50

1,40 1,90 3,80

2,00 2,00 1,50 1,00

0,70 1,00 2,00 3,00 4,00

2¿Q 3,00 6,00 9,00 12,00

2,90 4,00 8,00 12,00 16,00 

0,60 0,50 1,00 1,50 2,00

O bservaciones:

1) Solamente para las encomiendas transportadas por *
trasandino. err°c»frj

2 ) Ver bajo el título de la Unión de las Repúblicas SoviéK^ 
listas. Sobre todo el Territorio de la Unión de las Repúbüt^ 
Socialistas, las mismas tasas están en vigor para las encam ieS?^

3) Las cantidades que figuran en el cuadro se considerarán co»̂

Art. XI.—Cuotas-partes marítimas.
Los territorios británicos de ultramar, comprendidos las fw ^  

los Protectorados y los Territorios bajo tutela ejercida por el GafeS? 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, e s ta rin S S  
zados a aumentar un 50 cr como máximo las cuotas-partes 
previstas en los artículos 11 y 14.

Art. XIX.—Cuotas-parte» suplementarias.
1.—Toda encomienda procedente de o destinada a Córcega 

sometida: ***
a) A una cuota-parte territorial suplementaria, igual como

a la mitad de la cuota-parte territorial aplicada a toda encomienda^! 
cedente de o destinada a Francia continental; ^

b) A una cuota-parte marítima suplementaria, igual a la que se arii 
en Francia para la primera escala de distancia. ^

2.—Están autorizadas, para cada encomienda, las siguientes cuota 
partes suplementarias de transporte:

E n t r e

de una parte; 

1

de otra parte: 

2

Cuotas-partes suptemen. 
tariasa autorizadas

España Peninsular.

a) Las islas Balea
res, los terri
torios españo
les del Norte de 
Africa y la Zo
na N o r t e  de 
Marruecos.

b) Las Islas Cana
rias.

Igual a la cuota parte muí! 
ma fijada para la primera e
cala de distancia.

Igual a la cuota-parte maríti
ma fijada para la segunda es
cala de distancia.

3.—La Administración portuguesa tendrá la facultad de percibir m  
cuota-parte suplmentar» de 1,50 francos como máximo por encomienda 
para el transporte entre Portugal peninsular y las islas de Madera y a 
res.

4.—Toda encomienda que utilice los servicios transdesérticos en 
tomóvil Iraq-Siria, dará lugar a la percepción de una cuota-parte R&+ 
mentaría especial, fijada así:

Cuotas-partes Cuotaa-parte» 
Fracciones de peso suplementarias Fracciones de peco ŝuplementaria»

1 2  1 2_____

Kgs. Fr. c.
Hasta 1 .....................  0,50
De más de 1 .hasta 3 1,50
De más de 3 hasta 5 2,50

Kgs. F r.«.
De más de 5 hasta 10 5.<W
De más de 10 hasta 15 7,60
De más de 15 hasta 20 10,00

5 —El transporte entre las oficinas de cambio de Goa, de una 
y las oficinas de cambio de Damao y Díu (India Portuguesa), de otra par
te, dará lugar a la percepción de una cuota-parte suplementaria 
cuota-parte territorial o marítima que entre en la tasa principal 0°*®“ 
y que está fijada en los artículos 10, párrafo 1, y 11, párrafo 1.

0-—El transporte de las encomiendas entre Karachi (Pakis^^. 
una parte, y las oficinas pakistaníes de Ormara, Pasni y Gwadur, de oc» 
dara lugar a  la percepción de cuotas-partes suplementarias iguale* * 
cuotas-partes marítimas fijadas en el artículo 11, párrafo 1.

Art. XHI.—Tarifas especiales.

1-—La. Administración postal de Iraq tendrá la facultad óe 
a las encomiendas procedentes de su país una tarifa graduada 
rresponda a diferentes categorías de peso, a condición de ^  
media no exceda de la tasa normal, comprendidas la cuota-parte 
cional y la cuota-parte suplementaria a  las cuales tendría derecho* ^

2.—Esta última facultad se concede igualmente a los psíse® 9® 
adhieran al Acuerdo hasta el próximo Congreso. # ^  ^

3.— A título excepcional, las Administraciones de Pakistán 
República de Venezuela están autorizadas a  percibir por las enco*o»“
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d ecreto  n u m ero  107
e l  c o n g r e s o  n a c io n a l ,

D0CRÜT A r

Artículo Unico.—Conceder permiso al Licenciado Marco Antonio Za* 
Ortega, para que acepte y desempeñe el cargo de Cónsul Honorario

mis de 1 kilogramo hasta 3 la tasa aplicable a  las encomiendas de 
¿ g  de 3 basta 5 kilogramos.

a La A dm inistración francesa te n d rá  la facultad de tra ta r en4*11" , , *_  ̂ 1 _ _ AM A A M ! __ A . _

SECCION IV
/

RESARCIMIENTO d e  DAÑOS y  RESPONSABILIDAD

xlV.—Encomiendas con valor declarado.

Por derogación de las disposiciones del artículo 27, ciertas A rimú 
gjgtraciones estarán autorizadas, conforme a las indicaciones del cuadro 
qoe sigue, a percibir, por cada encomienda postal con valor declarado, 

derechos suplementarios de seguro siguientes:

Derechos autori-
dos por 200 fran- Encomiendas con valor 

$  Administraciones eos o fracción de declarado a los cuales 
autorizadas 200 francos de- ellos se aplican

clarados
1 2 ______________________ 3 _________________________________________•

c.
«) Africa oriental bri

tánica ....................  10 Encomiendas procedentes de o des
tinadas al Africa oriental britá
nica o en tránsito por el Africa 
oriental británica.

b) Argentina (Repú
blica) ....................  10 Encomiendas procedentes de o des

tinadas a las oficinas siguientes: 
Costa del Sur, Tierra del Fuego 
e Islas adyacentes.

c) Congo B elga.........  Encomiendas procedentes de o des-
)  tinadas al Congo Belga o en trán

sito por este territorio.
d) Sudán (Repúbli

ca) ........................  5 Encomiendas procedentes de o des
tinadas al Congo Belga y en 
tránsito por eí Sudán.

e) Francia.... ..........  15 Encomiendas transportadas entre
Francia Continental y Córcega.

f) Iraq ...................  10  Encomiendas que utilicen los ser
vicios transdesérticos en automó
vil Iraq-Siria.

^  XV.—Máximo de dedsradón de valor.

Por derogación de las disposiciones del artículo 26 aquellos de los 
Territorios británicos de ultramar, comprendidos las Colonias, los Pro
tectorados y los Territorios bajo tutela ejercida por el Gobierno del Reino 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, cuyo máximo de declaración 
oe valor en su servicio interno sea inferior a 1.000 francos, tendrán la fa- 

tad de limitar a esa cantidad inferior, el máximo de declaración de 
or en ei servicio internacional.

XVI.—Excepciones al principio de to. responsabilidad.

Por derogación de las disposiciones de los artículos 32 y 35, el Congo 
y la República del Sudán estarán autorizados a no abonar 

^ ^ UU2ación alguna por la avería de las encomiendas procedentes de 
Países con destino al Congo Belga, Iraq o Sudán que contengan 

jJt™ 8 y  cuerpos fácilmente licuables, objetos de vidrio y otros artículos 
®iama naturaleza frágil.

(CchUímmv*)

de la República de El Salvador, en la ciudad de Coma yagua, departamento 
de Coma yagua.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
D. C., a  los treinta y un días del mes de julio de mil novecientos sesenta 
y dos.

M o d e s to  R o d a s  A l y a r a d o  h.,
Presidente.

T . DAÑILO P ABETOS, 
Secretario.

A b r a h a m  Z  ú n ic a  R it a s ,
Secreta no.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 1° de agosto de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Andrés Álvarodo Puerto.

DECRETO NUMERO 112
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo V —Créanse los premios nacionales de Cultura: uno para. 
Ciencia, otro para Arte, otro para Literatura (Prosa) y otro para Li
teratura (Poesía). El primero deberá llamarse “Premio José Cecilio del 
Valle”, el segundo “Pablo Zelaya Sierra” ; el tercero “Alfonso Guillén 
Zelaya'*, y el cuarto 4‘Juan Ramón Molina”.

Articulo 2o—Los premios consistirán en (L 2.000) dos mil lempiras 
cada uno, y deberán otogarse cada dos años, el día 15 de septiembre, 
de modo indivisible, a  los hondurenos cuyas obras científicas, artísticas o 
literarias, merezcan el reconocimiento nacional.

Articulo 3*—La designación de los jurados, las clasificaciones de 
Ciencia, Arte y Literatura y demás modalidades para su otorgamiento 
serán motivo de reglamentación especial por parte del Ministerio de 
Educación Pública, a cuyo cargo queda el cumplimiento de este Decreto.

Artículo 4'—Los premios serán entregados por el señor Ministro 
de Educación Pública de conformidad con lo prescrito en el artículo an
terior. e

Artículo 5 '—El gasto deberá imputarse a la partida de Gastos Di
versos de la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
y deberá figurar por consiguiente, cada dos años, en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde el año de 1963 en adelante.

Artículo 6*—Quedan derogadas todas las disposiciones qüe se opu
sieren a la presente ley y los siguientes Decretos:

a) Decreto Legislativo N° 78, de 18 de febrero de 1949; y,
b) Decreto Legislativo N° 75, de 27 de febrero de 1951.

Artículo 7*—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
D. C., a los tres días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y dos.

M o d e s to  R o d a s  A l v a r a d o  h..
Presidente.

T. D a ñ ilo  P a re d e s ,
Secretario.

A b r a h a m  Z ú k íg a  R iv a s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Publica,

Joaé Martínez O.
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.—Dispensar ia publica-! tillo Moreno y ( jw ,  ^  
d\cto«s para, contraer ma- i cobr̂ .-, vectnog ^

■ ii A —m ^  — Am/1« é̂k ' *** .-

pA d  C 30 DE AGOSTO DE 1962
LA GACETA. — RRPUSUCA DE HONDURAS. ~

P O D E R  E J E C U T I V O
Sobem áén. testtóa y S ^riW  fUta

ü M M S T X A O O N  V H  D O C TO * * A M O N  VtUJéDA M O * M Í S

Ut, tomin VoDodom h.
Uc. V ir ft tt*  / « r o  A toocofl*f a t x w r t M » .

) 4  de m arzo de 1942

A C U E B D O S

( T el A& terdo N ? 551)
o s  v a l l e

J3S.—Santiago T to e s  , -------
ia*.-^Tft>v>rcV> tíam ¿n d ez  . . .

135 .— C uperíJixft E ep inoza , -
136.—'Angel M ari» González

35.00
25.00 
25-00
25.00

>T* 569.— Dispensar Jar publica
ción de edicto® p&ra. contraer to * ' 

;tr tw o o ia  oivü. * -*«sé Adalberto  
C a rra n za  e Ism enia Suazo, veci
nos de S a » ta  B á rb a ra

K» 570.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 
trím onio civil, & Ju to  José F er
nández y  Bertha M. Cruz. vecinos 
de Y oro, Y oro.

N ’ 571.—Desúgnar a  los Inge
n ieros Pablo  E . p a s to r  M&lghem 
y  ¿<»é A rm ando -Stetra.. «mptoadoa 
de e s ta  S ecre ta ría  de Estado, p ara  
q\s« r«J¿ta«?n «sfóNüos de dteefto y 
construcción  de  Penitenctartas en 
‘vos 'E stados U nidos d s "Norte Amé
rica, d u ra n te  $ m eses  15 di As con
fo rm e beca concedida por el A.I.D,

Tí* 572.-—Nombrar a l c*u4adafio 
Pedro A lejandro  te&rtinez Castigo,

N* 582. 
cfárk de wUctos 
trímonio  civil, a  Arm ando A ndara] tr ito  Central, 
y R icarda Orellana, vecinos de Si- 
guatepe<yue.

N* 584-—D ispensar Ja publica
ción de edicto» p a ra  con traer ma
trim onio civil, a. Oxford G aje y 
Glennys R analilda W ebster, veci
nos de RoatÁn, Islas de 1» Baliia.

DEPARTAM ENTO D S  SANTA BARBARA

Í3T.—-Adela d i  Enamorado .................................................
&3$.-^Jeafla Q tianán í'lores .......... - ...................................... .
S3£.—-Ine® Sam ica (Madre del m enor Alvaro Redonáo 

González, que procreó Con Camilo González, muer»
to en defensa del .Gobierno) ................. ................... ,.....

ÍÜO.- Tri»idad v. óa M aja - .... ~......................- ......................
3.41.— M enw  itacíiado ..... ............................... *..................... ,
J4Jt—-Mariano Mejía ........... ..... .........«....................................
243.—Venarte}# ¿>«£z»án ....................................................................... ................................ ...........................,

%4é.—~Manuel Guzmán Enamorado .......................... .............
J45.—Heribérto Paz ........... ,........................- ............. ............
J4d,—JHa ría Htfpato <h Moteo ........... .................- ..................

dón de

c

N* 585-—R ectificar Asueldo 
lí*  538 de 12 del m es en curso, 
en el sentido de <jue, eí ciudadano 
Germán  Sevilla Bort&a es tras la 
dado como S argen to  de la Dele
gación deyLa Ceiba a  la Sub-Dete- 
gacídn d e  P uerto  Cortés, en sus- J V e \¿ ^ ú * i

trím onio civil, A 
Domtog*
Pfc-aera, lem pira.

N* 59S.—D iapen^. 
clin  <fe « i r to .
tn m o w o  a -m , ft R e í Z ^ Í * ^  
^ t r o r o
cij?tíw <2a Wctoil*., y

599.—Dla^M^nr •-
ción de edictos pt*^

civil, a OHdb n Z y
titM iin  Ou-los Alberto Agltero. I

21 He mai%o de 1&63

1ST" 588.—Dispensar la publica- 
, c i to  d s edictos para, contraer ma-

N* 600. _
ci6*i de edictos pa,»

Mío

30.00
45.00

40,00

en
rio M a rtín ez  Ca&tiHo, que renun
ció,

J?" 575,—N om brar míeinb^os ¿leí 
P ersonal de la  G uardia Civil, en la

Suma «x un mea

20,00 
?5.00
24.00
20.00 20.00 
20.00

l> 3,875,00

40.00] ío rm a  si gruiente;

S um a en ocho m e s e » ____ ______________ _______  U 31.000.00

SAÍS ANTONIO DE CORTAS, 
CORTES

Guardia»

M arcos G arcía Alonso, Abraíuim 
perdeamo y  Vicente Guzmán,

GUARDIA CIVlI. MOVIL, 
O O PAK

J5  étf m t m  de IMS
K* 5 5 2 tMspensar la pitfjlica- 

cidtt\^6 edictos para oontraer ma- 
trlnjanio dvlí, a  José Sm yt -&auer, 
y Ax&> Lya Cerna Carranza, vetí- 
nqp de Tegucigalpa X>. c .

N* 553.“ tM«peaisajr la  puulUja- 
cíán de edictos para, con traer m a 
trim onio civil, a, Benedicto Quin-

Jí* SAI.—D ispensar 1« ptíblioa- 
ci6n de edictos para contraer m a -■ 
trtmonlo civil, a ArmsJftdo Gutlé-( 
rretz Buceo y  Norma Alicia í»ineda 
Aldarva., vecinos de S an ta  Rosa de I 
Copán.

lfe de n » r to  de

M* 5ft2,—Dl»pensar la  publica- 
, ci¿n de edictos para contraer Wft- 

te ro s  y  N arciaa Rodríguez, vecinos i trím onio oivlí a  Francisco H ernán

[ALTAS y  B a íA S

C arlo a  B x ^ e rto  D uarte; en ve*'( 
de AdeíTRD A rita .

N p 574.—Diitpejiear Ja put>hca- 
cV6n <i)& eíü ttos para  contraer wa- 
trím onio civj^ a. Virgilio CanaJes 
®elay^ -y T«resa VUlanueva Varé
is, vecinos de Progreso, Yoro.

N* 587.—D ispensar la  publica
ción de edictos par#  con traer m a
trim onio civil, a  Kamón Antonio 
L#ópez y  Rosa Angelina Aguilar 
Mendoza, vecinos de San Lucas, 
J3i Paraíso.

j f ’ 588.—Nombra-r miembros de 
la  Delegacfdn ée  la  Guardia Civil 
de La Ceiba, en la  fo rm a siguiente:

ALTAS

ja s é  A m aldo Alem án L.
Gregorio H a tu te  Cortés
Rufino Antonio P uerto  R.

B A J A S

M acario  Oraftjtdosi
Francisco  R  F o n d e a
M^AueJ E n tra d a

\ m\in waí\íw» pa [ cu. <-uiiu efsi m a-1 tfiríionio CÍVi  ̂ «. jijhq » ._
C oV zi'^or Comprador de ía trim onjo ciVil, a  H erm enegildo *IVe- D íaz S arn ien to  y  A lU ttÍT ?
v eeduría  G enera l de \a  ^ ú t > V ;a , ^  ^ Vlr m -iaa ^ rTinaa colhidíes,) W d a ,

sustituc ión  dei ciudadano Ma- ^ficjJJOs úe F  ¡ g^pa., D. c .  ^

24 de m am» de l«f£

í r  6° l  -  ntópeitóar la
ci<5n de edicto» para «*&%» w  
triwoJiitf civil a Jo* Asuafe t l  
lia.toro y  OdÜía Hemáadw 
lio, vecinos de GoascotAn, viH*

N 9 602 —Dispensar u  
cít»n ú e  e d i c to s  pera eobtntf 
trim onío civil, a Harry ^  
F>£‘aks e Crma Yolanda Rodrigo* 
v*clnc« de San P^dro Sttl*, Oarti»

603.—Dispensar ta. 
c^tt d« edictos para coatnur B»- 
trüí\",nu> civil, a S«o«iA MrTifinin 
y  María, Ed\i«sda H em ók 
nos de Sonagu^m, Cotón,

 ̂Gómex y  T eresa de Jesús Énam o-I 
rado  vecinos de S an ta  B árbara,

N* 575.—D ispensar Ja publica- 
ción  de edictos p a ra  contraer m a
trim on io  civil, a  Ram ón Gonz&lez 
F e rro  y  A taría S ien a  BaJsedro, ve~ 

K&— D ispensar 5a publica-j 6 e  T ^ c\g aipa , Z>- <"■ 
cíón de edictos p a ra  con traer m a-1 m a rzo  de 196^ 
trím onio civil, a  Ju a n  E nrique 576.— D ispensar Ja p u b lica
G uilbert Evans y  Alm a L etic ia  \ Ci$n  edictos p a ra  con traer m a- 

N* 5&5—Dispeaisar la  p ub lica-/ Viiiela Chinchilla, vecinos de T e-U rim onío  c ív u r a  Warío p ineda A,

de San  Pedro  Sula, Cortés,

N* 5M .-^t)tspeitóar la  pUbÜca- 
cido de edictos pa ra  contraer m a
trim onio civil, a  Miguel Angej Gó
m ez y  E lv ira Día*, vecinos de  Co- 
YiXtvoaaeagua., ín tibucéu

?í^ Í<K.—Dispéosax la púft» 
cito da edictos per* ooctmer nt- 
tr\moni(> civil, a  Arcs&o 'Rwjsfc»- 
dez C abrera y  María Anbmik o«-

' cion de edictos) para contra» &*- 
trímonio civil, * Humberto Míe* 
y MaríA Santiago KúBm,

Goscorán, Valle. ^

36 de marco d£ 1962

ción d© «dictoi para con iia^r m a- \ g 'ieigaipa , t i ,  C ,
trfcnonio civil, a  Valentín M ejia y  
Ju a n a  Domínguez, vecinos de Ta-: 
gucigalpa, D. C.

N* 556.—Dispensar ia  p u lsea - 
ción de edictos p ara  con traer m a
trim onio civil, a  Ram ón Arm ando 
Cárcam o y  BSaetca Puerta, veci
nos de Olanchito, Toro.

N* 557.—D ispensar ia  publicó' 
cidn d a  edictos p ara  contraer m a
trim onio civil, a  Juan  Antonio Mo
re* y  Zoüa Ninfa. Madrid-, Vecinas 
da S an  Pedro Sula, Cortés,

N ” 564.—Dispensar la publica- ¡ S a n ta  ^ ^ r^ s ra .  
ción de edictos p ara  contraer m a
trim onio  civil, a  M acario M éndez 

1H. y  BetuJia. Agutf&r Paíma, veci
nos de Armíínia, F . M

i y  M a rta  D olores Guzmán, vecinos i trim onio civil, a  íU>landt> Mi£viav&
Aa. xa*_v----- Meza C áiíx  y  3<£ayía P az Zalóívar,

vecinos de Tegucigalpa, D  C.

S6S,—•DAsyeajsa?' ía  puWíca.- 
cidn de edictos p a ra  contraer m a
trim onio  civil, a  Sergio RcAancfo1 
San tos Fonaecst, y  M im a E ste ia 
Cárcam o Bardales, vecinos de Te- 
gucigalpa, IX C,

N T 566.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer M -

N" 577,—D ’.ss*íuaar ia  publica- i 
c^6n  <ie ed ictos p a ra  con traer m a-  28 de> m ttrzo  de 1M 2 
tri/non ío  civil, a  M iguel A ngel K e -! 
ye$ y  O nilda Cárcaeno, vecinos de 
Guaixhaca, f ra n c is c o  Morazán.

578.—-Dispensar la publica
ción de ed ictos para contraer m a
trim onio  civo, a  H eründo Moreno 
y  Muría. L u isa  Velásquez, vecinos 
de 2tfacaomey Valle.

N v 579.— D ispensar la  publica*

I f 9 589.—D ispensar la  publica
ción de¡ edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil, a  M ariano H e rn á n  | leas 2ü?% a ' * '& '* * * -  

P . y  M aría  E lida  B a n c a s  Mon-1 n ,r» ■^
toya, vecinos de Tocoa, Colón. } y»  $0$.—Dispensar Ja pobtíct-

! -i  . „ ^ _______ ______
N* 590.—D ispensar la  publica»- 

áí>n de edictos p ara  con traer ma- 
trltnonio civil, a  F em an d o  Arciaxa 
Lópeg y  O lga M ercedes Earahona 
Mejí», vecinos de Tegucigalpa, Dis
tr ito  C entral.

N* 606.—DÍ»peníaí 1» 
cí6n de edicto® para oontr**
tr\«\onio civí(, a  H eotj BtfímP  
y L au ra  Galeas Arias» nóam  b  
Tegucigalpa, í>. C.

N* 607.—Ascender <ift 
a Contador Ayudante de 1>

N ' S 9 z - D t i 9 a m r  te  puMica. I A to in ü tr a t iv g  U  1» ****+? ■ ’  
c\6«  de edictos fiara contrae* \ síad¿> en ôB' h&mti/Tírth _____

la ciudarfai*

fí* 5 9 i—-Dispensar la  p u b lica í 
d ó n  adictos, p a ra  co n traer m&-

tüm on ío  civil, et, O scar Enrique j ^ !71)a<JÍÓÍ1,
Galeano y  M ercedes %aurce\ia V a-1 ^ üb,íca> a  la c u ^9 Uén López, en sustltucl»

Clem encia. Salgado, tw e o ^iferíaario, vecinos de L a Esperanza, 
IfttibucéL

N <> 503.—-Dispensar la  publica ' 
cÍL<fft “áe edintos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  M ateo M ancía y;

U* 558.—D ispensar la  publica 
felón de edictos p a ra  contraer ma- 
trímonio  cáviJ, a  Gilberto S ierra  C. | Amándola, Vecinos de San Pedro 
y  Í2 v a  Doriia Valeriano» vecinos | SM\a, Cortés, 
de L a  Ea^er^cwua, Inübucá.

_  , d ó n  <3® ad ic tos p a ra  con traer ma- R bberta  Punes, vecinos de Potre* 
tnm ohio  Civu, a  F lorentino C a -j trtm oftio civil, a  Abüto O rti*  Ca- rill03. C ortés, 
nales E s p l» *  y  O tórta M « tn a i  r t , . ^  y  E r a ^ t t a a  Perdomo. v ec>-' CQí

i N  594-—-Dispensar la  publica-

—  ̂ N* 567.—Dispensa* \ a  publica-
d isp en sar la  publica^ < ci6n  de edictos p ara  contraer ma- 

tíó a  de edictos p&rs a t r a e r  ¿«a- trím onio  civtt, a  Joaé Iván Qonzá- 
trim onio  civü, a  Eduardo E. Cas- ¡ ]e? c o im d rm  y  Julia Cristina. Agxii- 
teíJdn y M artha E dith  Barrientoa,
vecinos de Gracias, Lempira.

N* 660.—D ispensar ía  pwírfíca' 
c^ón de adictos para contraer m a
trim onio cívU, a  Eduardo A lberto 
M oneada y  Bertha, Azucena EajÁ-
«ud, vecino* da fian  Ifa tco e  de C o -} #®Jes y  R ufina  Lobo Reyes, veci*

w>& de Tocóte Olancho.

la r Banegus, vecinos de Tegucig&l- 
pa. D istrito  Central.

I N* 568.—-Dispensar la publica- 
j ción de edictos para contraer ma- 
trimorúo civil, a  Rovílío Reyes Ro-

cto$ de P estn re , Choíuteca. ]

N*1 580.—^Dispensar la publica
ción d e  &dict¿>s p a ra  contraer m a
trim onio  civil, a  T ito M ano Di 
S téfano  y  M im a 1-a^os ílo re s , ve
cinos de T eg u c ig a lp a , D. C •

S*  581.— D ispensar 1» publica
ción d e  ed ic tos p a ra  contraer m a
trim onio civ il, a  O rlando E . Cár- 
cAmo T. y  KUs. Marina, Castillo 
Castro, vecirio^ de Tegucigalpa, 
t>iatrito C entrai,

cióa de edictos "para con traer m a
trim onio civü, a A lberto Quinte-j 
ros y  M aría E ulalia Fernández,
vecino , ae  P etoa, S a n ta  lM rbara. j * 'r x

•Dis^iejisfiT- ia  publicar- i ítodrígu e* , guien *

N “ 608.—Nombrar *  
n a  Rosario Dávii*, 
la  SecTetwrta d« Est»áe * . 
Despachos de Gobertat^*1’ ^  
cía y Seguridad P^b^ca *  
titucíón de ju a n a  & tW _ V £ ‘ 
quien p asa  & ocup*r í f̂0

N v 609.—Jío^ lw rfj ^
Palacio Naci«Aaí, al 
rardo Aníbal Morola®» ®

595--
oi<jn de edictos para contraer ma- 
trUntatío civil, a  Claudio Cruz y* 
Norm a' Atíce Mafoue, veemos d«l 
San Pedro SUUk Cortés. |

íí* 596.—Dispensen la  publica
ción de edictos pera contraer ma* ¡ 

| truncado civil, a  José Rolando Cas-1

otro puesto.

N» 610.—NomBrar 
la  G uardia Civil 
tam enta de F rM C Í«w l» * * ‘m 
ciudadano Antonio 
sustitución de Few »® ^ 
quien pasa a  0**° pt*ee*ft'
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E c o n o m í a  y Hacienda

Acaerdo V* 751 I General Agropecuaria a razón de L OJO
| cada uno. Conforme a la constancia que 

1^ ,  ^  octubre j apQjnpaña a la presente solicitad, ex-
^  jjM  | tendida por el Jefe de Estaciones Ex-

. ^ i t u d  que con fecha 6 1 P im en ta les  con el Visto Bueno, del 
corriente año, elevara Dircctor 0 neral Agropecuario, aquella 

í  ¿ U B ie c a t iv o  el Lic. Miguel Vi- d e p e n d id a  manifiesta haber entregado 
¿  T%aa conocidas en al señor francisco U p a  B„ solamente

del ieéo r Archie H e n ^ J 5 « jo li to s , a p re sa n d o  además que 
« a ro r de edad, casado, m arino Mf . dlfereDcHI de 50 « M i to s  no po-
"*■* - .  . .  n n  n a*»  *n^Mira<4A* 1 — *____ *1. ?1 *

Baail Lm*’

de Utíla, Idas de la Bahja, 
a pedir Matricula y Patente 

Deforitiv» de Navegación de la Moto- 
“Mary L”, de p r o p i e d a d  de í u  

.x^iiarntr^* u  quc obtuvo por compra 
hia» al s e ñ o r  Le vis Lowell, c o n 

forme escritura de venta otorgada por 
n1.  «J Notario Público por Ley, de 
Util*, Mas de la Bahía, señor Peter 
llagan. Dichi nave tiene las carac* 
UnísticAt gdgai entes: 43 pies de eslora. 
j j  píes de manga, y 6 pies de puntal, 
Jg toneladas netas y 24 toneladas bru- 
tw, propulsión a motor diesel, cons- 
tnída ea Roatán, Islas de l a  Bahía, 
a n  maderas de pino y santa maría, 
destinada al servicio de cabotaje.

Considerando: Qtie los interesados 
han llenado los requisitos establecidos 
en loe Artículos 5* y 6® de la Ley 
Orgánica de Marina Mercante Nacio
nal, y siendo favorable el dictamen 
de la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, por medio 
de 1> Sección de Marina Mercante.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

drán ser entregados por la imposibili
dad en el transporte, razóa por la cual 
queda a favor del señor Francisco Ló
pez B., una diferencia de L 25.00 que 
deberá reintegrársele” .

Considerando: Que de conformidad 
ron el informe rendido por la Tesore
ría General de la República, es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al P. M. Fran
cisco López B., de este Distrito Cen
tral, la suma de (L 25.00) veinticinco 
lempiras, NO/lOO de que se ha hecho 
mérito, debiendo afectar con esta de
volución la misma cuenta que ae afec
tó con su ingreso.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 755

Tegucigalpa, D. C . 2 de noviembre 
de 1959.

El Presidente de la República

ACCESO*:

Cancelar el oombramieato dd  
Edmundo Valladares, c « o  
dor Ayudante de Sueldos y Gastoe, en 
la Sección de Egresas de la Contadu
ría General de la República. __
muníquese.

R -  M okA L ES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

A V I S O S

R E G IS T R O  D E  M A R C A S

Acuerdo N* 753Autorizar al. Delegado de Zona del 
Puerto d* Roatán, para que previa I TegUcigalp«, D. C , 30 de octubre 
comprobación de haber pagado los un- ¿c ¡959 
puestos respectivos, y la renuncia ex- ‘
ptesa de todo reclamo por el pago 
del transporte de la correspondencia 
que le tatreguen los países signatarios 
de 1» Unión Postal de la América y 
España, haga el asiento de matrícula 
de la Motonave “Mary L”, y extienda

Acuerdo N* 756

Tegucigalpa, D. C , 2 de noviembre 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Martín Aguilar, 
Inspector de Fábrica en la Sección de 
Auditoria de Impuestos sobre- Produc
ción, Comercio Interno y Consumo, de
pendiente de la Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, en 
sustitución del señor Genaro Hernán
dez Ríos, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresas vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

La infrascrita, Jefe de la  Sección 
de Patentes y M arcas de Fábrica, 
dependiente de la  Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinte de julio del 
afio en curso, qp admitió la  soli
citud que dice: ‘'Registro y depó
sito de una m arca de fábri
ca.—Supremo Poder Ejecutivo.— 
Con mi acostumbrado respeto y 
como apoderado sustituto del doc
to r dan Luis Charlaix h-, mayor 
de edad, Químico Farmacéutico y 
domiciliado ea la  ciudad de San 
Salvador, vengo a  pedir en repre
sentación de él se registre a  su 
favor y  se deposito la  m arca de 
fábrica denominada:

E S T O M A C O L

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Adán Martínez, 
Guarda de la Administración de Reñ

ía Patente Definitiva de Navegación ta3 dcI Departamento de Lempira, en 
t  favor del señor Archie Hendereon. sustitucíón <¡el s™ 01 Herculano C na, 
llevando como señales distintivas de ^ ue anunció.
Radio en el Código Internacional las 
Águimus-, H. R. Q. G. — Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

®  Secretario de Estado en los Des
paches de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Ttgwágalpa,
He 1959.

Acuerdo N* 752

D. C , 30 de octubre

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su cargo.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o k a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Vista para resolver la solicitud pre
notada por el P. M. Francisco López 
*•* d* este Distrito Central, contraída
* pedir la devolución de (L 25.00) 
veinticinco lem pira  NO/lOO enterados j
*  Tesorería General de la Repú- I

Acuerdo N* 754

Tegucigalpa, D. C , 30 de octubre 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al señor Onofre García,
correspondiente a (50) cincuenta 1 Pagador Ayudante de la Pagaduría de 

^eren.. ^  Dirección General ¡ Caminos, dependiente de la Tesorería 
•Hropecoaria no entregarle por General de la República, en sustitución
Aa<™ '  ^ ^p o rtá rse lo s  a Valle de { del stAoí Esteban Salinas, que renun-

Acuerdo N* 757t
Tegucigalpa, D. C.. 2 de noviembre 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Adolfo S. Núñez, 
en representación de los señores Ri
vera y Cía., del comercio de esta ca
pital, contraída a pedir la devolución 
de (L 15.12) quince lempiras, doce 
centavos, pagados demás en la Aduana 
de Toncontín, cuando canceló la Pó
liza Gravada N® 736 el 25 de agosto 
del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una cofia de la 
Factura Comercial 1812, Guía Pan 
American y Póliza Gravada N* 736.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Administración de 
Rentas de Francisco Morazán para que 
rindiera su informe, y ésta lo hizo en 
la siguiente forma: “Que realmente al 
liquidar la Póliza N* 736 registrada 
el 24 de agosto de este año, al tomar 
los pesos de las muestras de medici
nas solamente se consignó un kilo en 
vez de 10, por lo que se le cobró demás 
9 kilos como medicina a L 1.50 cada

de propiedad del doctor Charlaix, 
que fue registrada en la  Oficina 
de Patentes, Marcas de Fábrica y 
de Propiedad L iteraria de la  Re
pública de El Salvador, bajo el 
N* 3780, el 11 de octubre de 1940 
y renovada bajo el N* 6773, el 26 
de febrero de 1960, a favor del re
ferido doctor Charlaix h. La m ar
ca mencionada consiste en la  pala
bra "ESTOMACOL”, en cualquier] 
forma, tamaño y  color y  sirve para, 
am parar tm producto químico far
macéutico «1 forma de especiali
dad y se presenta en polvos en 
envoltorio*, cajitas y  envases de 
vidrio, para  uso interno, en enfer
medades del estómago; llevando el 
nombre solo o acompasado de 
o tras leyendas. El asiento de la 
Fábrica es San Salvador. La cer
tificación del registro antes citado 
fue auténticada por el Subsecreta
rio de Estado en e\ Despacho de 
Justicia de £3 Salvador, por el 
Embajador da Honduras en aque
lla República y  por el Subsecreta
rio de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores de este país, 
documento que acompaño para 
que sea agregado a estas diligen
cias. P ara  el desempefio de la 
Agencia que se encargará, de re
presentar al doctor Charlaix h., 
en este país y de la  venta y rea
lización del producto medicinal 
Relámpago, he celebrado un con

tra to  con <1 don Marco I*
Paredes, « fcm iw ito que acooipafio 
par» qoe se  e g i v *  «• *****
ñ a s  ditigebefes. También acompaño
un clisé y  4laa hojas de papel oon 
el nombre 4» la  m arca de fábrica 
de qne testo . Suplico -se mande 

sonar en w ta l  diligencias el po
der qne m e o—lfti*6 el doctor CSiar- 
lalx h-, OM «I cnal acredito mi 
pt raofter ta  ««te -asunto, j» es  ae 
encuentra en la  Secretaría de Es
tado a  golea m e estoy dirigiendo. 
Respetnoeemcnte pido ai S. P. E. 
adm ita «rta. «aeStud, y  deapuék 
del trám ite correspondiente me ex
tienda certificación de la reeolu- 
dón,—Terucigalpa, D. C., veinte 
de Julio de w fl novectentoe sesen
ta  y doe.—(f) Bartqne B. Helé#”.— 
Lo que se pone en conocimiento 
del públioo p a ra  los efectos de 
ley.—TegvKásilpe., D. C., 26 ju
lio de ÍM L

A kgknto ta  M. de Chávez. 

9, 20 y 30 A- *2.

La infrascrita, Jefe de la  Sección 
de Patentes y  M arcas de Fábrica, 
dependiente de  la  Secretaria de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con ftchA dieciocho de julio 
del afio ea  c u n o , ae admitió Va soli
citud que dios: 'R egistro  y depó
sito de un*  m ^rca de fábri
ca.—Supremo Boder Ejecutivo.— 
Sefior M inistro de Economía, y  Ha
cienda.—abrigue  B. Uclés, de ge
nerales conocidas, en su carácter 
de ap o d a n d o  sustitu to  de los ser 
ftores Miguel Félix  y  Luis Chax- 
lalx h., m ayores de edad, Químicos 
Parmacéutleoe y  del domicilio de 
la ciudad de Ban Salvador, Repú
blica de E l  Salvador, personería, 
que Bendito oon el testimonio de 
la  escritura pdblica de poder, au
torizada en e s ta  ciudad por el No
tario  Público, Abogado don Darlo 
Montes, el 15 de enero del co
rriente aflo, documento que pido 
sea razonado en estas diligencias 
y se me devuelva, con todo res
peto ootnparetBoo pidiendo que 
mandéis reg is tra r y haoer el de
pósito respectivo de la m arca de 
fábrica

C V R A S M A
a  favpr da m i representado Dr. don

Considerando; Que de conformidad 1 Miguel Félbt Charlaix y  como de su 
con los informes rendidos por el Ad-  ̂exclusiva propiedad por el término
ministrador de Rentas de Fnuiciseo 
Morazán. la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas y 
la Sección 4.13 del Código de Aduanas 
vigente, es procedente acceder a lo 
pedido-

Por tanto: d  Presidente de la Re
pública,

A tL’ERDA:

Que por la Tesorería General de la
. . . j  • ir- República, se devuelva a los señorauno, por lo que esta Contaduría Vista ■ n  , .

, . . .  j  , , | Casa Rivera y G l , del comercio dees de opinión que se devuelva la can- 
■ tidad solicitada por la Agencia Núñez,

lau ll* ; Que la anterior solicitud 
m&iñda a la Tesorería General 

ca, para que rindiera su

El nombrado devengara el sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, a partir del 1*’  r * * * »  l u i u i c i a  s u  S U S  C  ** g

?  * * ta  l o  b is o  e n  l a  s ig u i e n t e  ¡ d e  n o v ie m b r e  p ró x im o . —  C o m u n iq ú e s e .

con fecha ocho de sep- 1 . ,
bei«l>re del ,  R. V il l e d a  M o r a l e s .
-  * *  p r e s e n te  a n o ,  , y  c o n f o r m e

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Haeioida,

Jorge Baeso Arias.

*  . . presente año, ,y conforme 
N* 103697, el señor Francisco 

^ en esta oficina, la
^  <&S0 en concepto de 

■e US arbolitos a la  Dirección

en representación de la Casa Rivera 
v Cía., por la cantidad de L 15.12” . '

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció ea el 
sentido de que ia devolución a que se 
contrae la anterior solicitud, es pro
cedente.

esta placa, o a su representante 
la suma de (L 15.12) quince lempiras, 
doce centavos, de que se ha hecho 
mérito, debiendo afectar con esta de
viación la misma cuenta que se afectó 

ron su ingreso.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o k a l e s .

O  Secretario de ea loa Des>
'‘irb o í de Economía y  H aeieada,

Jorge Baeso Arias.

de diai afloa. L a  m arca aludida se 
usará en cualquier tipo o estilo y 
podrá usarse jo ta  o con otras leyen
das en las m ercaderías que ampa
ra, sobre sus paquetes o empaques, 
botellas, envases en general, ca
jas, lios, envoltorios, viñetas, etc., 
una especialidad en forma de cáp
sulas dosificadas para uso interno, 
para el tratam iento  de asma. La 
expresada m arca  de fábrica ha 
sido registrada en la Oficina de 
Patentes, M arcas de Fábrica y de 
Propiedad U te ra ria  de la  Repú
blica de O  Salvador con el N* 1864, 
según lo acredito con la certifica
ción extendida por el Jefe de aque
lla oficina, el 0 de junio de 1953. 
debidamente autenticada por la fir
ma del expresado funcionario, por 
el Subecrmtmrlo de Estado en el 
Despacho de Justicia de la Re- 
púbUca de R  Baívador, FVancisco 
A m ando Arlas, la  firma de éste 
por el seAor B nbajador de esta'
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República en la  de E l Salvador, 
Manuel U m aña Palomo, y  la  de 
éste  por el sefior Subsecretario de 
E stado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores, Abogado don R o
berto  Perdomo, de es ta  República, 
cuya certificación acotnpafio p a ra  
que cea agregada a  e s ta s  diligen
cian  L a fábrica de “CURASM A”, 
tiene bu asiento en la  d u d a d  de 
S an  Salvador, lugar del domicilio 
de m i poderdante. Acom paño un 
con tra to  orig inal celebrado con el 
D r. M arco L. Paredes, quien se en 
ca rg ará  de la  Agencia dei produc
to  mencionado en es ta  República. 
Tam bién acompaño un clisé y  diez 
hojas de papel con el nom bre de 
«CURASMA". Suplica a} S.P.E. ad
m ita  es ta  solicitud, le d é  el t r á 
m ite respectivo y  ordene el reg is
tro  y  depósito ya referidos, y  en 
su  oportunidad le extienda la  cer
tificación de la  resolución,—T egu
cigalpa, D. C .P dieciocho de julio 
de m il novecientos sesen ta y  dos. 
(f) E nrique R  U déa".— Lo que se 
pone en conocimiento del público 
p a ra  los efectos de ley.—Tegruci- 
galpa, D. C., 21 de julio de 1962.

Argentina M. de Chávez.
0, 20 y  30 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la SeecJón 
de P u e n te s  y Marcas ce F íb rlca . 
dependiente de la S ecretaría de 
Kconomi» y H icienrla, hace saber: 
que con fecba ti lee I tcho de Jallo de) 
aBo en curso, se adm itió  ia solici
tu d  que dice: ‘ Registio y depósito 
de uo a  reare* de fábri:» .—Suprem o 
Poder E jecu tivo .—Sefior M inistro  
de Economía y H kclecda—Yo, En- 
jlq a e  B. ü c  és, d e ' g -neralee cono
cíase y accionando como apoderado 
* as i)  tu to  de to» doctore» don L ola 

¿Charla! x h, y don Miguel F élix  
Charla!*, m ejores de edad, Quím i
co# F arm acé jtii’oe y del dom icilio 
d e  SaD Salvador, República de El 
Salvado*, s g ú n  lo te te d ito  con el 
testim onio  de la /escritura pública 
de peder, au to rltad a  por el N o tarlo  
Público Abogado don D arío M on
tes, el 15 de enero del alio en curso, 
que aoompe5o para que te a  razo 
nado en esta» diligencia» y ae me 
devuelva, con el acatamiento debí 
do, com pare zoo pidiendo que man 
déís hacer el registro y depósito de 
la aparea de fábrica denominada:

B R O N Q U I O L
palabra qoe ie  a  s a r i  en cualquier 
tip o , »attlo, f  jim a , c jlo r o tam aña, 
ie¿ t» trad a  oon el núm ero 1186, el 
14 de octubre de 1940, y ren jveda 
ood el núm ero 6179, el 26 de febrero 
de 1960, en la Oficina de P a teo  lee. 
Marea» da F ábrica  y  de P ropiedad 
L ite ra r ia  de la República da S I 
Salvador; curo  registro  y depós.to  
pido eea a  favor del D octor don 
L u is  Charlaix h. La m arca “ Bron 
quio l” , «Irve para am parar u n  pro- 
d o o t  o farm acéutico líquido, en 
T ra í eos y en polvos, en papeles, debi
dam ente colocados en cajas, lío* o 
paquetea con la m arca respectiva, 
y deeea mi poderdants el derecho 
exclusivo y por el térm ino  de dies 
afioa. Ei registro  a que antee m e 
referí coasta  en la certificación ex
ten d id a  por el Jefe de la Oficina de 
P a te n t»  y M arcas,antes m enciona
ba», docum ento que presento debi- 
r  tíc e n te  au tenticado por el Subae- 
c e ta rlo  de Estado en el Despacho 
r e JuaticU  de SI Salvador, por el 
E a b a ja io r  de H ondera» en  San 
Salvador y por el Subsecretario de 
lu ta d o  en el Despacho de fialaeio- 

* t a  Exterloree de eeta República, y

L a infrascrita, Je fe  de la  Sección de P a te n te s  y  M arcas de F á 
brica, dependiente de la  Secretadla de Econom ía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha diecinueve de julio del año en curso, se adm itió 

la  solicitud que dice: “R egistro  y  depósito de una m arca de fábrica. 
Suprem o Poder E jecutivo.—Sefior M inistro  de Eocom ía y Hacienda. 
Yo, Enrique B. Uclés, de genei ;.les conocidas, en mi ca rácter de 
apoderado de don Luis C harlaix b., m ayor de edad, Químico F arm a
céutico y  domiciliado en la  ciudad de S an  Salvador, Repúblca de El 
Salvador, personería, que acredito  coa el testim onio de la  escritu ra 
pública autorizada por el N otario  Público, Abogado don D arlo Mon
tes, el 15 de enero del corriente año, docum ento que pido «ea razo
nado en estas diligenciad y  se m e devuelva, con m i acostum brado 
respeto  m e presen to  pidiendo que m andéis a  reg is tra r  la  m arca de 
fábrica denominada:

M A T A  F I E B R E
y  a hacer el depósito respectivo de la  m ism a, a  favor de mi m an
d an te  doctor don Luis C harlaix h., con derecho exclusivo y  por 
el térm ino de diez años. L a  m arca alud ida serv irá  p a ra  am parar: 
un producto químico farm acéutico, en fo rm a de especia lidad, y  se 
u sa rá  en cualquier form a, color, tam año, en líquido y  en polvos, en 
los envases de vidrio y  en paquetes de papel, reg istrada con el 
N* 3782, el 11 de octubre de 1940, a  favor de m i poderdante, y 
renovada bajo el N* 6775, el 10 de febrero  del año en curso, en la  
O ficina de P atentes, M arcas de F áb rica  y  de Propiedad L iteraria  
de la  República E l Salvador, degtm la  certificación extendida por el 
Je fe  de la  Oficina nominada, que acom paño p a ra  que se agregue 
a  estas diligencias, debidam ente au ten ticada por el Subcecretario 
de E stado  en el Despacho de Ju stic ia  de E l Salvador, por el Em 
bajador de H onduras en aquella República y  por el Subsecretario 
de E stado  en el Despacho de Re1 aciones E x terio res de esta  Repú
blica. L a  fábrica de “MATA F IE B R E ”, tiene su asiento en la  ciudad 
de S an  Salvador, lu g a r del domicilio de m i poderdante. Acompaño 
a  es ta  solicitud un cli&  y  diez hojas de papel con el nom bre de 
“MATA FIEB R E” . Asimismo presento un con tra to  original que 
celebré con el D octor M arco L. Paredes, quien desem peñará la  agen
cia del producto m edicinal de gue tra to , en  es ta  República. Suplico 
al S. P. E., adm ita es ta  solicitud, la  m ande tra m ita r  y  oportuna
m en te  m e extienda la  certificación de la  resolución y  ordene el 
reg is tro  y  depósito de la  referida m arca  de fábrica.—Tegucigalpa, 
D. C., diecinueve de julio de m il novecientos sesen ta y  dos.— (f)E nrl- 
qu® B. TTclés*. Lo que se pone en conocimiento del público para 
loe efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 de julio de 1962.

Argentina M. de Chávez.
9, 20 y  30 A. 62.

pido te a  agregado a  estas d iligen
cias. La fáb  ice da ' B ronquiol”

d o m lriita ia  en  la ciudad de 
San Salvador, República de E t Sal
vador. Aoompafio a n  c r o t r s t  j orí 
g loal, celebrado con ei D tc o r  don 
Maroo L. Paredts, quien se b a rá  
eargo de la Agenola eo este país, 
para an expendio del producto m e
dicinal ya referido. A sim hm o, 
acompaño nn clisé y diez hoja» de 
papel conteniendo el nom bre de la 
m arca de fábrica t in ta s  veces no 
m inada. Suplico a) S. P. E ,  se 
ilrva  ad m itir  e ita  ao llc ltu i, la man* 
de tra m ita r  conform e a la  Uy, 
m ande hacer el registro  y depóelto 
de la m arca “ Bronqui j1” a favor de 
mi poderdante dan L u li Charlaix 
b. y m e extienda certificación de la 
reeoJoción. — Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de ju lio  de m il noveden  
toe «eeeota y  doa.—(/j Rnrl ju e  B. 
Uolé»” . Lo que ae pone en conoci
m ien to  del público, para loe efecto i 
de ley.—Tegucigalpa, D . O., 26 de 
j illo de 19#2.

A rgentina M. de Chávez.
30 A. 6 >.

Vo»t comparezco eoo todo respeto, 
pidiendo qoe sea reg istrada en  mi 
favor, u n a  vez agotado el trá m ite  
adm in istra tivo  correspondiente, la 
m area de fábrica ‘ Luz y  F an ta s ía” , 
oon la  cual am pararé obra» de a rte , 
consisten tes en ado nos luminosos 
que fab ricaré  para u «  eo jird lnes, 
ta n to  público» como privado». La 
marca de fábrica “ Luz y F a n ta s ía ” 
consiste en una leyenda que ea  1» 
parte  superior se lee la palabra 
‘ L u z ’’, y eo la part»  inferior, la 
ex peelón  “y F an ta s ía”  pero lia

L a  Infrascrita, Je fe  de la Sección 
de Paten te*  y Marcea de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría  de 
Econom ía y H acienda, hace saber: 
que con fecha vein tisie te  de j tillo 
del año en curso, ae adm itió  la soli
c ita d  que dice: ‘ R egistro  de una 
m arca de fábrica.—Suprem o Poder 
E jeeutivo .—Yo, M aría López Mejía 
de Concreta!. T a rje ta  de Id en tidad  
N p 9, Folio 112, Tom o V , que me 
loé ex tend ida en este  D istrito , me 
yor de edad, casada, de oScios do
méstico» y d i  eete vecindario, e a te

comillas. La le tra  “ L ”  de la pala
b ra  * L o z ” . va llena y en negro, 
prolongando su brazo inferior has
ta  debajo de la le tra  “u ” ¡ la  le tra  
‘■J11 va llena, en negro, oolo;ada 
d e b a n  de la le tra  “ u ” de la palabra 
‘iL m , ‘; enseguida de la le tra  “y ” 
se lee la palabra ••F antasía”, cuya 
te tra  “ F ” , va lle a a e n  negro, cuyo 
brazo superior se extiende hasta  la 
l e t r a 1 i ' ’. L as o tra s  letra» dé la 
eyenda descrita , van m anuscritas 

oon le tra  c o m en te  y los rem ates de 
iss le tras  L, y. e F, descritas an te 
riorm ente, son agudos, ex septo las 
partes superiores déla le tra*1*” . Los 
adorno» luminoso» que serán am pa 
rades con la m arca de fábrica dee- 
orita, serán  hecho» en m etal o en 
m ateria l plástioo. usando, además, 
otro» m ateria les  como v id íi > o cria* 
ta l, todo» artís ticam en te  real Izad oe 
sem ejando p lan tas de jardlnee. oo- 
mo lirios del velíe, tulipanes» azá*

La lu f rescrita, de la  Sección de Patente» * Martas a* 
iependlen te de la Secretaria  de Esonom la y H aciano», 
que oon fecba velóte de ju lio  del aBo ea  cureo, ae a d m lt? * u *  ***: 
qne dice: "R eg istro  y depósito de una m erca de Mbrlee. 
der E jecutivo .—Sefior Mióla tro  de (Coonomíe y H aci en d a^ -io  
a  Uolé», de generales oonoclda, eo mi carácter de 
* r o  del doctor d »  Lol» CharlaJx b. ,  mayor de edad, <^¡¡¡¡¡¡*  •*»- 
Oéutloo y del dom icilio de Sen Salvador, R»públiee de ¿ V r 11* 1*oéutleo y del domicilio de Sen Salvador, República de *  a í í í 1* 
eegúo tengo ecreditado en la 8ecr« taríe  de Bstado en e]
Economía l  H aeleoda, por lo qne pido »ea razonado el p o & H * * 9 *  
dlllgenaU»; y oon d icha lepieeentaciún c o m p a m :o  pwveo«o s T  *** 
h to e r el reg istro  y  depó ilto  de la m area de fábrica d e n e a ia ,^ !  * iil1

R E L A M P A G O
de propiedad d t  m* poderdante, la  qoe fo é  reg istrada a  tavor 
docto r Charlaix h ., en la Oficina de Patente», Mareas d» * ^ ¡ 1  
propiedad L ite ra ria , de )a Repúblics de El Salvador, otrn ^
27 de agosto de 1932 y renovada cun eí núm ero 498, el 6 de m atoa lV ií 
segdo consta en  la certíflcacído exteodida io r  el Jsfe  de Is o ScIm  
ses nom inada, docum ento qne eoompefio p a ra  qu» m i  ***
di í¿eocias, pue* e f tá  debidam ente au teo tioada por el S u b se c re ¿ 2 ?  
Estado en el Despacho de Jua tlo ls , por el sefior Embajador de m U ií /  
púolica en 81 Salvador y por el sefior Subsecretario da B ttija _  
Despacho de Relaciones E xteriores de esta  Repúbltcs. L» iraiM ¿  
fábrica consiste en  la  palabra o denom inación ‘'Re)4®pago", 1» 
aplica en lee etiqueta»  o de cualquier o tro  modo que se crea ¿oqvmiÁ! 
te, en las m erjaderíss  y  su» continentes, empaques, envoltorio» 
es en polvo, ya sea sola o aoompaQada de otros dibujos o leyenda» n  
cualquier forma, oolor o oomblnaclón de colorea y tamaOo y n  
qu ier tipo  de le tras y sirve para d ts tto g u ir  y proteger: la fa b r ic a *  .  
ve u ta  de un rem edio co n tra  dolores de oabeze, neu ra lg ia  jaonsoss, y j  
general, productos quimieo» y farm acéuticos o sean los mismos irtlsel» 
qn e  am para  el o rig inal. Con la presente eollcltnd aoompefio oa elbé • 
lies h ija»  de papef con el nom bre de la m area de fáhrlea dioha. Atf. 
mismo acompaDo un  con tra to  original celebrado con el Doctor Miro» 
L. P ared sí. en el que ¿1 se obliga a deiem pefiar la A genda del «̂ rutir 
Charlaix b ., para la  ven ta  y reallzaclóo del producto medicinal fislte- 
pago. Suplico al S. F. E. se sirva ad m itir  esta  solicitud, mande htssrsl 
reg istro  y depósito  de la m ire s  de fábrica ya ex o resada a  favor del f a .  
to r  don Luis C h irla ta  b ., y me extienda certificación de la resologifa. 
El asien to  de la fábrica es San Salvador.—Tegucigalpa, D. C„ vetots* 
julio de mil noveclentoe eesenta y  dos.—(f) E nrique B. Uclés’*. Lo qoe 
se pone en conocim iento del públioo para loe efectos de ley.—TifQd- 
galpa, D. C., 21 de jo llo  de 1962.

A b o x n tin a  m. J>9 Cfiivm
30 A . 62.

lees nenúfares, hongos, Instrum en- 
tos moelealee. o algún o tro  ncotlvo 
pecullarm ente in te resen te  para el 
com prador; irán  p ln tedoe c u ín  Jo 
s>.an réplica» de fl ir es o p a n ta i ,  en 
coloree variado», agradable*, Imi
tando  coda» las tonalidades y los 
m a tlc .s  de la n» tu riiez» ; tendrán  
soporte» especiái s o n i tr u íd c s  de 
acné t í o  c o n  las circunstancias 
4el ja r  Ma donde serán lostalailoa, y 
al mismo tiem po que servirán  de 
adorno brindarán  lum lnosldal al 
ja rd ín  donde S3»n colocado». Aeom- 
psllo el el sé y d le t coota* de la
m area de fáb rica__Tegucigalpa, D.
C., vein tisiete de j u l i o  de mi) 
noveclentoe sesenta y do».—(f) Ma
ría de C ontrera»". Lo que se pene 
*n coooclm lento del públioo, para 
(os efecto» de ley.—Teguolgalp», D 
0 ., lp  de agosto de 1962.

Argentina M. de Cb Xvez.
30 A. 62.

La Infrascrita , Jefe de la Seeclón 
de P a te n te ; y Merca» de Fábric», 
cepenM ente de la  SecretaíSa de 
Economía y Haciende, h to e  saber: 
que con fecha dos de agosto del 
afio en curso, se adm itió  1» solici
tud  que dice: “ Registro de maroa 
de fáb rica .—StfíM  M inistro  de
Economía y H acienda__Sección de
P aten tes y Marca» de F ábrloa._
En repres¿ntsoión de Kellogg Com
pany, corporación Industrial dei 
E sta  lo de Detaware, domiciliada 
en la;ciudaa de B u t le  C red t E>t*- 
do de Michigan, E ttado* Unidos de 
A m érijs , solicito reg istro  de la 
m arca de fábrica, in sc rita  en aque
lla nación, el 19 de diciem bre de 
1%1, bajo el Np '325.431. segúo cer- 
tiüeado orig iosl que debidam ente

legalizado ee acompaña. OooslM* 
dicha m aroa en las palabras:

HANDI-PAK
caracterizadas conforme al tatSL 
mlle que ee presenta, para dlsU»- 
gulr y p rctíger: cereales ailsMeti* 
cíos y se aplica sobre (os piodoeHi 
icUmos o en ios paquete», csjsse 
envo lto íijs coDiejtlvos de los me
teos, por medio de marbetei I»*
pie*os o Htrgraflados, »il comol-
jándola directa mente lobrs Ioj car
tones en que se vendes talssffo- 
ductos y en cuslquler foraoa cosmt» 
eiaim ente usada por medio 4< la 
cual $3 es te c te  la dlstlodós prs- 
tse to ra . Se adjuntan  los docaiMe- 
tos requeridos por la lev y rueisis 
tom e razón del poder coo qoeejsn* 
es ta  personería del expediente <ss 
lo contienen  según a pareos se Is 
m arca de fábrica In e e rtta s s^ s  
país, b a j i a l  Ny 2.851—Tuedgs*' 
p i, D. C., do» de agosto ds w» 
novecientos sesenta y des.-'CO 
Emilio Espsfia Valladares". 
que se pone en cooocleliBW ** 
público p a ia  tas eticttje d» Hf* 
Tegucigalpa, D. C., 2 da sios*  •  
1962.

A rgentina M. d« C ii*®

30 A. 62.

La infrascrito. Jet* 
de P a ten tes  y •
dependiente de la 
Economía y Hacienda, ^
que con fecba dos de sgm” ^ ^  
año en curao, se admitió la 
qu» d;ce: “ B e g 1 •  * 
ea de fábrica —Seflor *  . j ,  n  
Economía y Hacienda.
Patenta» y M areta de
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_ M tte ló n  de Th« Sheiw ln 
Ocfflpwiy- »ccledad ln 

f í í ^ d e l  Sstado (to O hlc. doml 
d0* V * L  )4 ciudad de Cievelsnd.

fcU dp, E stadcs Ueidoi 
*■ io.icíU) regU tro  d e l»
< |A  \ ! | 4b r tc i  y somételo,
¡ ¡ g l f ^ t B o r  Iss palabras:

WEATHER-CLAD
__ por «n £QÍÓP> dí cocfor-

«i certificado origina: 
in scrita  «o aquella D» 

Í J * \ l  doce de febrero de 195" 
2 J . . I Í 0  841.289, pare d istinguir 
¡ í o w r :  em ulsión d e  p in tu ras 
L í ic g o e  lecboeos y viscotos p i n  
^ ¿ ¿ i o r .  Dlch» m i / c i  es u»a- 
M t a  todos tam»Co* 1  colores cod  
^ jQ O k r  d sse  da ttpo  de letra* 
«ai dlcfca oorporaotóa, aplcánriola 
•  *s producto* mismoe o a  sus em- 
Maoet, envoltura*, cejas y eo toda 
¿ ¡ ¡e d s  recipiente* contentivo* de 
jMprodocto». AcompuCo lis  docu- 
mentoi de ley y ruego se tom e razón 
4*1 poder con que ejerzo esta  per- 
aopería del testim onio ad ju n to  > 
jaecHcitud de registro de la m i rea 
d® fábrica “ K em fan ”  presentad* el 
18 d i jallo del afio eo c u r ie .—1Te- 
gadgslpa, D. C., doa de agosto de 
mil ooveslentos sessnta y aos.—(0  
Baúl lo Es pifia V alladares” . Loque 
ss poce en conocimiento de) púb !• 
oor p ú a  toe efecto* de le y —Tegu- 
«tyalpa, O. C., 2 de agesto de lb62

Argentina M. de Chávez

30 A. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga su  pubUcacáo. 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sos avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

lo* efecto* de ley.-TV guc!ga!ps, 
D. C., 8 de agrsto  da 1962.

A r g e n t i n a  M. d *  Ch A v x z

30 A. y 10 9. 62.

Ia infraaorifcs, Je fe  de la Sección 
de Pítente* y Marca* de Fábrlcs, 
dependiente de ta Secretaría de 
leOQomíe y Hacienda, hace saber: 
qae oca fecha prim ero de agosto 
del áfio en curso, ae adm itió  Ja so
licitud Que úIcí: ‘‘R sg iitro  y úepó 
sito de uoa marca da fábrica .— 
P o d e r  E jecutivo.—Secretaría de 
Seoeomía j  Hacienda— En repre- 
aankaclóo de la com pañía C. H 
Boebrlngsr Scho, fabricante», una 
•ocledad comercial alem ana, domi- 
«litada en Ugeiheim am  f ib e n ,  
Alemania, según el poder que obra 
eo «ia Secretarla de S itad o , res
petuosamente comparezco a aolicl 
tar al registro y depósito de la m a t
es de fábrica denom inada:

C E N T A L U N

ttgftn el cilió, y eonforme al ad jun
to certificado de reg istro ...................
Np 539 889, del 10 da febrero de 
1*£, itnavaúa en 1935, 1945 y eo 
1*65, en la Oficina A lem ana de 
Patee tes, marca que am para, dla- 
tlpgu* y protege medícame ntos, 
producto# químicos ta ra  u io  itéd í 
*>* bglénieOidrogas farm acéuticas, 
enpiastos, cu ráele nei, p roductis 
para la dsatrucoión de las pette* dt 
Mímala* y plantas, desinfectante* 
T prsseivaúorea da alim entos, la 
l*8* *i° distinción de dlasfio es- 
***íaJ,*iamafio q color, se  aplica i  

J t a los articulo* y productos 
o a los enrase/, recipiente», 

¡«■Ptáenk*, cajas, paquetes y  en- 
y tw o a  q m  ios ocntleneo, po- 

impresione** grabados, 
*w»i«s, etiquetas, m arbetes, «star- 
_  y ** la* o tras formas y modo» 

Cánsate actstuoubrados en el 
•■ e ia io  y tu  ta Industria , para 
r *  o « tal se agregan loa demás 
D d* lay.—Teguclgalpa,

• c -. primero da sgoato de mii 
•• 'tekn ioa sesenta y Qo*._(fj Jo r 

*del Durón’ . Lo q Q# ia  p0Qe 

®®®®dsiiñiito del púb.ico, para

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de P*tent*s y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda. hace ssber: que con 
fetha doa de agosto dej año en 
curso, se admitió la solicitud 
que di e: “Se solicita registro 
de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. ■ Gui* 
Uermo López Rodezno, mHyor 
de edad. Abogado, casado y de 
este vecindario, en mi carác
ter de apoderado especial de 
la sociedad de responsabilidad 
limitada, denominada: Pun
to Rojo Limitado, del domi
cilio de ia cii/dad de Atajuela, 
República de Costa Rica, se
gún poder que me fue otor
gado por los Gerentes y apo
derados generales de dicha so* 
ciedad en la ciudad de San 
José de Costa Rica, el veir ti- 
dós de mayo del año en curso, 
ante los oficios del Notario 
Antonio Arroyo A)faro, cuyo 
testimonio, debidamente au
tenticado para surtir efectos 
en este país, acompaño para 
qae Be razone y se me devuel
va, con todo respeto comparez
co ante Ud. a pedir el registro 
a favor de mí representada, 
de la marca de fábrica y de 
comercio de ia envoltura o caja, 
que se usa para el producto 
que ampara la m arcA  denomi 
nada: “ Punto Rojo", que tiei e

co y rojo sirve para proteger 
y distinguir con ella jabón en 
polvo, de la exclusiva elabora
ción y expendio de la sociedad 
P u n t o  Rojo Limitado, del 
domicilio de AUjuels, Repú
blica de Costa Rica, la cual se 
usa tn  todo tamaño aplican* 
dola del modo o modos que se 
estime convenientes. Acom
paño con eata solicitud loa do
cumentos siguientes: Crrtfi- 
cación extendida por el Regi* 
trador de Marcas de la Repú 
blica de Costa Rica, debida
mente autenticada, de fa que 
aparece que la mencionada 
marca se encuentra registrada 
bajo el número 22109 con fe
cha diez de noviembre de mil 
novecientos cincuer ta y nueve 
del mencionado Registro, el 
contrato de Agencia, un cÜ-'é, 
que representa la marca y diez 
ejemplares de la misma, y pido 
que, de conformidad con los 
Artículos 69, 7o y 89, de la Ley 
de Marcas de Fábrica, se sírva 
admitir esta solicitud y darle 
el trámite correspondiente.— 
Tegucigalpa. D- C., dos de 
agosto de mil novecientos se 
senta y dos.—(f) Guillermo 
López Rodezno” . Lo que se 
pone en conocimiento del tú- 
blico, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 7 de agos
to de 1962.

A rg e n tin a  M . de C hávez 

30 A., 10 y 20 S. 62.

par» t id o  lo cual se agregan ¡o* de 
m i»  docum entos <Íb \s j .—Tet{ne*g»l- 
pa, D. C., relntlD ueve de junio d* 
mil noTpeJenUs sesenta j  d o (f.; 
Jo rge F idel D o r io ” . L oque »e pom 
an  eoncclm laLta del público, p an  
loe efectos de íe y .-T e g m  igalp». 
D. C-, 8 de agosto de 1¿6¿.

A B e n m t i  M. o«  Csá tk z .
3) A. y 10 S. 62.

L a  ir.frise  lta . Jefe de la S e c d ó r  
da P a te n ta s  y Marees de Fáb.ic», 
d e p tn á le n ta  de la  Secretarla  de 
B otnom ía y H u le n d t ,  hace sabe>: 
que to n  fecha des de agosto del sQo 
en curso, se adn .i.ió  la eoti Itnd 
qce dice: “ Se solicita  reg istro  d> 
m arca— Stfio i Mh U tro  de Econo 
m is y Ha* len d s.—G uillerm o López 
Rodt zno, b  ayor de adsd, A brgido, 
catado y de este  tcc n la rio , en m> 
c a rác te r  da apoderado especial de 
la sociedad de responsabilidad II 
m itad  a, denom inada P u n t o  Rí j- 
L lm ltado, del domicilio de la d u 
dad de A lsjoe la , R epdbüca de Ges
ta  Rica, según poder que me fué 
otorgado per ios gerentes y apode 
radoa generales de alcha sociedad 
e a  la  e ledad  de San Joeé de Coitk 
Rica, el vein te  y des de ncayo de) 
aSo en cutbp, an te  les oficios d tl 
N otario  A ntonio A rro jo  Aifaro, 
cu>o testim onio , debidam ente au 
ten tlcado  p a r a  su t lr  efectos en 
• s te  país, acom paso para qua te  
razone y se m e devuelva, con lod t 
raspeto  comparesoo an te  U<?. a pe 
d lr  el reg istro  a favor da n i  repre
sen tada , de la  m arca de fábrica ) 
de com er lo de la palabra d lstin  
ti va: “ F o rtu n a ” , que tiene las si 
g a len te s  ley e t  das: “ Jabón  de To
cad o r-Jab ó n  de B elleza-Fortuna- 
F tag acc la  que p erd u ra '1, q ta  te  t s

s lr ra  ad m itir  e s ta  so :M tu d  y darle 
el trá m ite  coi re sp o n d ien te .-  Tegu- 

' clgalpa, D. C-, üos de agosto de aill 
ncTcciestoe sesen ta  y dos.-(f) Gai- 
l'erm o López R odezno” . Lo qtw 
se pone en  eotKcVmi«nVs del l- 
c í , para loe efectos de ley.—Teguei- 
gaipe, D. C., s ie te  d e  «costo  de 1962.

Abgektina  Itl. de Chávxz.

30 A , 10 y 20 8. 62.

• n
Poívo idea! 
pora lavar mejor

las siguientes leyendas: “Pun
to Rojo-Polvo Ideal-Para La
var Mejor", que con una com 
biotcióD de colorea, azul, bian-

La Infrascrita. J r f e  de la Secciór 
de P aten tes y Marc*» ds Fábrica, 
ependiente de la Secretaría de 

Economía y H acienda, h s te  s*ber 
que con fecha veintinueve de Junl< 
del tS ^ e n  curso, se adm itió  la solici
tud que dice: "R eg itt o y depósltt 
i e  u ta  m arca de fá tr .c * .— Pode 
E jecutivo .—S ecre taría  de Econo- 
ir ía  y H iclend* .—Ea representa 
ojód de la com pafiía Am erican B l 
tu o u la  and A t th i l t  Company, un» 
sociedad anónim a o rg an lu d a  j  exis
ten te  Mftón las le>ee del Estado de 
DeUwére, dom iciliada e j  100 Wei\ 
LO.hSt., en W iim ln ittta , Delawa 
re, y can oticlnas ea 320 M atket 
S treet, en :a ciudad  de San F ran
cisco 2), E stado u e  ¡Caiifon la, Es- 
u d o i  Unidos de A m érli» , según 
si poder qu¿ obra tn  e u  Secreta
ría de S itado . teápetucsam eLte 
com  pan reo a so licitar et registro  j 
depósito de la m arca de fábrica 
denom inada:

HYDROPEL
según el el.sé y conform e al adjun
to ceril&oado de reg is tro ..........
Nq 382.0¿8, dei 15 de c c tu b red t 
1&40, i ano tado  el 15 ds octubre 
de I9t0, sn  »a Oficina da P aten te ' 
de los K»ta1oa Unidos de Amé tica, 
m aica que am para, d is linaus j  pro* 
te^o una com posición bltum lnoss 
Impermeable, m arca que. sin dis- 
k lnclón. e tam afio o color, te  aplica o 
a ja  a los artícu los y  producto* mi*, 
mos o a ios envases, re-cspiácu.oi, ba- 
rrl.ef, bultos j  dem is , por medio ds 
Im prsslonei, grabado*, e tq ^ e ta s , 
m arbetes y e*tarc»dcs, y en las for
mas y modo* generalm ente empli a. 
des en el com ercio y e a  la lodoatna.

M*ON oe TOCADO»

iAtCM {>£ IttUZA

1 h llu m ú

La infrascrita^ Je fe  d e  ia  S e c d fa  
de P a teo tes  y M arcas de Fábrica, 
depei d ien te  de la S ecre taría  ds 
Beonomla y H acienda, bace saber: 
que coa techa v e in tic u a tro  de julio 
del afio en corso, ae adm itió  la soli
c itud  que d ire: “ R egistro  y drpd- 
blto de a n a  m area de fábrica .— 
P o d e r  E jecu tivo .—Seo re ta  r ía d e  
Economía y H ac ienda .—E n repre
sentación de la com pafiía OMn 
U atbieeon Chemical Corporation, 
una corporación del E stado  de Vlr* 
gln ia , dcm icliiada con oficinas en 
460 Park Avenue. en la ciudad du 
Nueva Y oik  2-2, E stado  de N aeva 
Y oik , Estados U oidos de América, 
según el poder que obra en e«a 
S ccretaiía  de E stado, reapetucsi- 
m ente c o m p a r t ió  a  soU citar ei r t-  
gU tro  y depósito como m arca !□:- 
clal hondurefis, d a  la m arca de 
fábrica denom inada:

R U B R A N O V A
según el o)l»é, m arca que ampa.’», 
d tatlngue y protege preparaciones 
m edidoale», farm acéu tless y vetf> 
rlosH as, obaroa q ee  lin  dtetlncióa 
de oís fio esptclel, ts te s f io  o color, 
se a p i 'c a o  fija a  les a tlíb a le*  m iv  
mos y a  los-producto*, o a Tos eovs- 
se*. recipiente», receptáculos, e s -  
ja», paquetes, b ü to a  y envoltorios 
que U s contienen, jo r  iced 'o  de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
m arbetes, estarcido* y en las otras 
foí tra s  y-modos generalm ente acos
tum brados en el com sr cío  y en la 
Industris , para todo lo cual se agre
gan los dem ás docum entes de le ; .— 
Tegucigalpa, D. C ., vein ticuatro  
de julio de mil novecientos sesenta 
Y d e a —(f) Jorge Fidel Duró a ” . 
Lo que se pone en concclm lenio 
<lel púb lco , para lo t tfec to a  de 
ley.—1Tegucigalpi, D. C., 8 de sgos* 
to  de 1962.

A b o k m tin a  M. n a  £hA vkz 

30 A. y 10 S S2.

cq todo lam^Qo, color c C J m b in * -  
clón de colores y apllcándc a  del 
modo o modo* qus *e estim e con- 
vsntentes, p sra  proteger con ella 
t .d a  c íate  de jib -n e a  d e  la , xclu- 
.Iva fab r caclón y expendio de i» 
toe i edad P a n t o  Rojo L im itado 
del dom icilio de Alsjuela, Re n i  
blica de Costa Rica. Aocoop- ñ. 
con ee ia  ao L i ta d  les documento* 
i)guiantes: Certificación extenJld> 
por el R egistrador de Marcaa d* 
a República de (X sta  Rica, debí* 
n am in te  au ten ticad a , de la qu» 
«padece q n s  la  m enoionada m aies 
*e e o c u e n t.a  reg istrada bajo t i  nú- 
m, ro 20750, coa fecha vsin te y cua 
tro  de n tv iem bre  de mil novecien
tos c ncueo ta  y ocho, en el Reglstrt 
e M areas ce d .cbo  país, el ocn tra 

to de ag e n d a , un clisé que repre
sen ta  la  m arca y d le t ejem plares 
de ia  m ltm a y ploo que. de cocfor- 
m ldad ecn los a rticu les 69. y Sp 
de la Ley de Marcaa de Fábrica, sel

La in frasc rita , J e ts  de la  Seortón 
de P aten tes y Marcas de Fábrica, 
Jep tndU n te  de la S ecre taría  t*e 
Economía j  H acienda, hace eaber: 
que oon fecha vein ticinco de julio 
del afio en curso, se adm itió  la so
licitud  qus dice: ‘‘R egistro  y depo
sito  de una m area de fáb rica .—Pe
der E jecutivo.—Secretar!»  de Eco
nomía y H acienda.—En reprsien- 
tación de la compafiía O lln Ma- 
ih le ton  CbemicAl C orporation, ut a 
corporación del E stado de V irginia, 
con oficinas en  4ti0 P ark  A venus, 
en ia ciudad de N ueva Y ork 2?, 
E tu d o  de N ueva Votlc, Estados 
Unldoe de Aasártes, tegún  el poder 
que obra tn  esa S ecre taria  d s E*- 
tado, respetuosam ente c a m p a n  seo 
« si liclvar et reg istro  j  depóa.to  de 
ia m arca dé fábrica, denom inada:

NOSCOMEL
según el clisé y conforma al ad jun
to certificado de reg is tro ...................
Np 685.468. del £2 <Je te p U ttcb rs  da 
IS68, de la  OÜcUia de P a te n te s  as 
ios Catados Unldoe de A m ér.cs, 
m arca que am para, d is tin g u e  /  
protege preparaciones an  t i  to s : ras.
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mtrc a  qus t ío  tils tin d ó n  de dlsefio 
especial, tamaflo o color, te  apile» o 
fija % loa artículos y productos m li
mos, o a los envases, recip ientes, 
receptáculos, cajas, paquetea, bultos 
y envoltorios que lo* eoa tienen , por 
medio de im presión'*, grabados, 
etiquetas, m arbetes, relieves. estar- 
ddos, yen la i dem ás formas y  modos 
generalm ente acostum brados en  el 
comercio y en la lados tr ia , para 
todo lo cual as agregan los dem ás 
decanten tos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., felntiolnco de Jollo de mil 
oovedentoe aesente y doa.—(f) Jorge 
F idel D arán ” . Lo qoe s s  pone en 
conocim iento del público, p a n  tos 
efectos de ley.— Teguelgalps, D. O., 
8 ds agosto de IMS.

Augkntina  K . d b  QbU v* z

30 A. y 10 S. 62.

L s  infrascrita, Jefe de ls  Sección 
de P a ten tes  y V areas d e  SUbrlca, 
dependiente de la Beoretaria de 
Econom ía y H acienda, hace saber: 
que oon fecba dos de agosto dsl afio 
en oorao, as adm itió  ls  solicitud 
q oe  dice: “Se solioifca reg istro  de 
m arca.—Sefior M inistro de Econo
m ía y H acienda.—Q nillerm o López 
Rodezno, m ayor de edad. Abogado, 
casado y de eets vecindario, en mi 
rarA ctei de apoderado esp ed a l de 
la sociedad de responsabilidad li
m itada , denom inada P a n to  Rojo 
L im itado, del domicilio ds la d u 
dad de A lajuela, República de Cos 
ta  B les, según poder qne m e foé  
otorgado por los gerentes y Apode
rados generales de dioha aooiedad, 
en ls  ciudad de fias José de Costa 
B ies, s) veinte y dos de mayo de) 
afio en curso, an te  los oficios del 
N o tarlo  A ntonio Arroyo Al faro, 
coy o testim onio, d sb td a u sn te  s o 
ten  tlcsdo p a r a  an rttr efectos sn  
este país, aoompafio pera que se ra 
to n e  y se m e devuelve, con todo 
respeto compsresoo an te  Ud. a  pe
d ir  el registro a favor de m i repre
sen tada , de la  m area de íáb rica  y  
d s eomsrcio d s la envo ltu ra  o ca ja  
que ae osa en el producto que am 
p ara la  m area “B iky” , que tiene  
las algulentea l s  v e n d e s :  "Polvo 
p ara  L a v a r - D e t s r g e n t e - R J k j -  
B lenco Mágico*Lava M ás-Lava Me
jo r” , que ss uaa en lodo tam sfio ,

Sustitución de Poder
El suscrito, representante general de la Tela Railroad 

Company, en cumplimiento del inciso II del Artículo 380 
del Código de Comercio y Artículo 69 de las Disposiciones 
Generales y Transitorias del mismo, al público hace saber: 
que en escritura pública autorizada por el Notario don Vir
gilio A. Moneada R., en La Lima, departamento de Cortés, 
el día 18 de julio de 1962, sustituyó el poder general que 
ejerce en este psís de la Tela Railroad Company, reser
vándose bu ejercicio y uso, en el señor don George W. 
Gerchow.

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 1962.
G. D. M u n c h
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A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  loe concesiona 

rioe 7  a  sus representantes, que 

p ara  la  pronta tramitación de la» 

solicitudes da libre registro qus 

presenten a  esto Ministerio, deb e r 

citar el decreto correspondiente y 

determ inar con toda claridad los 

servicios y  dem ás impuestos a  que  

estén obligados a  pagar a l Estado 

con formes a  su concesión.

La Oficialía Mayor de O bras 
Públicas y Comunicaciones.

viem bre de mil novecientos c in 
c u e n ta  y  nueve, según ccn sta  d s  
la certificación e x t in lld a  por el Re
g istrador de Marcas de d icha R epú
b lica, debidam ente au tén tica , que 
aoompafio a es ta  solicitud. Ig u a l
m en te  acompafio el correapond le n te  
oon tra to  de agencia, un olfsé que  
rep resen ta  la m arca y dlex ejem 
p iares de la  m ism a y pió o que, de  
conform idad con los A rticulo*
79 y 8o, de )a Ley de M areas de F á  
brice, ae sirva ad m itir  e s ta  solici
t a d  y darle  el trá m ite  correspon ' 
d ie n te .—T egudjrslps, D. C., dos de 
sgosto  de mil novecientos sesen ta  y 
dos.— (f) Guillerm o López Rodez
no” . Lo que se pone en conocí* 
m ien to  del público, p a ta  los efectos 
de ley— Tegucigalpa, D. c . ,  7 de 
sgosto  de 1962.

Argentina M. de C a i  vez.
30 A,, 10 y 20 S. 62.

Ssn José de Costa Rica, el vein
tidós de mayo del sfío en curso, 
ante les oficios del Notario 
Antonio Arroyo Alfaro, cuyo 
testimonio, debidamente au
tenticado para surtir efectos 
en este paí9, acompaño para 
que se razone y se me devuel
va, con todo respeto compa
rezco ante Ud. a pedir el re
gistro a favor de mi represen
tada de la marca de fábrica y 
de comercio, consistente en las 
palabras: "Le Sancy” , la cual

proteger con ella toda clase de 
jabones, champoo y detergen
tes, que fabrica y expende la 
sociedad Punto Rojo Limita
do, del domicilio de la ciudad 
de Alajuela, República de Cos
ta Rica. Dicha marca se en
cuentra registrada en el Regis
tro de Marcas de la República 
de Costa Rica, con el número 
22039, con fecha veintitrés de 
octubre del afio de mil nove
cientos cincuenta y nueve, se
gún consta de la certificación 
extendida por el Registrador 
de Marcas de dicha República, 
debidamente autenticarte, que 
acompaño a e s t  a solicitud. 
Igualmente ocompaño el c6* 
rrespondiente c o n t r a t o  de 
agencia, un clisé que represen
ta ía marca y d¡ez ejemplares 
de la misma y pido que de 
conformidad con los Artículos
69, 79 y 89, de la Ley de Mar
cas de Fábrica, se sirva admi
tir esta solicitud y darle el trá
mite correspondiente.—Tegu- 
cigajpa, D. C., dos de agesto 
de mil novecientos sesenta y 
dos.—(f) Guillermo López Ro
dezno". Lo que se pone en 
conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 7 de agosto de 1962.

A h c e n tin a  M. d e  C hávez  

30 A., 10 y 20 S. 62

te. m pd'inflo r* iu  
'«pe Valle, ai Sur, c a í ? 0 *1*  
Jesús Várele; al *« e . «• 
re* de R ,m ón Dorto ,
Flores, y al Oeste, oalls L  
dio, caras de Hilario 
tor Barrientes. «n e] J ¡ *  ***■ 
caeníran

REMATE

se usa eñ todo tamaño, cotor 
y combinación de colores, para

El iofraaorito . Secretarlo  del Jos- 
gado de L etras P rim ero  de lo Civil, 
del dep artam en to  de Francisco Mo
razán, al público eo general hace 
saber: que en  la audiencia qoe se 
ce lebrará el día vein tiuno  de sep
tiem bre del co rrien te  afio, a las 
tres  de la tarde , eo el local qae  
ecupa eate Juzgado, ae rem atará  eo 
pública subasta  el Inm ueble qae se 
describe aeí: un  solar altuado en B¡ 
Barrio  Abajo de esta  ciudad, de 
veintiséis vaias de N orte  a Sor, 
por tre in ta  varaa de O rlen te a 'P o 
n íante, máa o menos, com prendido 
e n tre  loa sigu ien tes lím ites: s i Ñor-

en  colores blanco, negro, rojo y ver
de, para d is tingu ir ooa ella Jabón 
eo  polvo, aplicándola del modo, o 
modos que se e s tib e  fo av en ieo te , 
de la ex (Musí va elaboración y  ex 
pendió de la sociedad P u n to  Rojc 
L im itado, del domtatilo de Ala
juela, Re pábilos de Ooeta Rica, 
d icha m arca se encuentra tegU* 
tr a d a  en el R egistra 4a  M areas de 
Ia  República de Coste Rica, coa el 
•ú m ero  2210, oon d ies de &o-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de F&brica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de agosto del año en 
curso: se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro 
de m arca.'Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Gui
llermo López Rodezno, mayor 
de edad» Abogado, casado y de 
eate vecindario, en mi carácter 
de apoderado especial de la so
ciedad de responsabilidad limi
tada denominada: Punto Rojo 
Limitado, del domicilio de la 
ciudad de Alajuela, República 
de Costa Rica, según poder que 
me fue otorgado por los Geren
tes y apoderados generales de 
dicha sociedad en la ciudad de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL. DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE I A  REPUBLICA
BILLETES 61B0B XOR. MKTA1JCA

Vort* Ombp»  Vote C«mpn Teata
Dólar ................. ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño ...... ...........0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetcal ------------1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ............ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN  EL MERCADO D S NEW YORK

WMiws U ap h ti

Libra E s te r lin a ___._________ ___ 2 J0  5.60
Franco Belga _____________ ___ 0.0201 0.0402
Franco Francés _______________ , 0.2041 0.4061
Franco 8 u ia o ______ __ ____ __ u 0.2806 0.4612
Marco A le m á n ___ _____ ______ r ,.r 0.2501 OJOOf
Florín .................... ..... ........ .... .................0.2784 0.5568
Corona Sueca -------------------- -----0.1944 0.8888
Meseta ................ ..................... ...................0.0168 0.0886
Peso Argentino ----------------- -----  ,, 0.0102 0.0204
Peso M*}lcaeo ....... ...... ........... .............0.08 0.1S
Lára ______ ______________________ _0.001615 0.008280

Tegucigalpa, D. C, 27 de agosto de 1962.

ALEJANDRO ARMXJO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

m ejora#; UM r u a
be», piedra, ladrillo y 
h l . r t .  con te jí# , p lu ,  
de cemento, con 
*gua p o ta b a  y lo t «i 
d« una p in *  de e•qD̂ ¿7 **’®í• ,*  
h a d a  la ealle Moretea, • 
avenida, de dos p t* » ,  
y un garsee. y en 
apartam ientos, uno q u eco esu ^  
dos p 'ezai y *UR servidos fe j a - J  
roa v bafio: otro de una trte»» ,^  
da y  una pequrfia, comsdo, T Z  
vicios, y otro de una p1m  W  
de sala, y tobre «ata dos coartas*  
m adera. Se encuentra Insertad 
dominio a  favor de Mekhor E*M*¡ 
y H ncs., y bajo loa n ú » « « 4*  
cientos se ten ta  y noeve.ro ivatr»  
cientos aesenta y cuatro, df] To** 
ciento  diecinueve, y núnero ti ta l  
se ten ta  y nueve. Folloa 
veintiocho y doadentoa vefettai». 
ve, del T rm o ciento trH n u  y eeka 
del Registro de )a Propledid la. 
mueble y M ercantil de eita depar. 
tsm en to . Dicho inmoebls aa re« . 
t s r á  para hacer e te c tln  caa«*g 
de lem piras qus los sefiores Jm ,
M elcherH addsd , y RamónHadN 
y herm anos, son en deberle si aa|* 
Jo aq u ín  A gullsr Fcndevllh. OWm 
inm ueble foé valorado dseaafc 
acuerdo por las partee, en u  r*ifl 
dad de Of^nto D 'íz  Mil Le^pltn, 
y  se advierte  que por trataisa kt 
prlmeTA lic ita c ió n , t »  s e iá sM iia  
poaturaa que no enbraa Isa doi 
te ree rss  partea del evalúo._Tta|a. 
c ig a lp a  D. C., 23 de sgrstodalM ,

R o l a n d o  G a r c í a  Pbku,
S rio . — 

Del|27 A. Si 18 8 .6 2 .

Reposición de Título

El in frasorlto  Secretario del J »  
gado de L etras de lodvfl, ds « *  
8ecelón Judicial, si públlso, pul 
los efectos de lsy, hsee asber: fas 
oon fecha diez y aeisdesgeMoM 
corrien te sflo, ae prssantó sal» 
este Jnsgsdo, el Abogsde doa W* 
vador Cardona, es tilándose»*- 
rá c te r  de spodeiado del aaCorXa> 
nuél L i, solicitando la saaeaMta 
y reposición ds un tlts ls  #W ^  
q u in ó  de )s Sociedad T a te r f»  
Hcndnreffe, S. A., registrado fcaj* 
ei Np 229, el mencionado tUe* 
ne valor de 100-00 lempiiw, 
do por Jos sefiores H e r b e i t^ J  
F ra o k  Deffenbaogh.— 8s* * * *  
Sala, 24 de agesto de l l* -

Carlos R. Piaaoea, 
Srie.

30 A. 62.

A M O *
Los originéis ^ 

envíen para pub®*^ 
en LA GACETA, 
estar escritospo» ^ 1̂ 0 
frente y, »  po»W**,r 
re, a máquina.
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